
MEDELLÍN, MARTES 10 DE ENERO DE 2012

I-ce

partamental
EDICIÓN DE 60 PÁGINAS

= 1 1.4Iet —
ORDEN AL MÉR TO

CÍVICO Y EMPRESARIAL
MARISCAL JORGE ROBLEDO

CATEGORÍA ORO

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
SECRETARÍA GENERAL

Imprenta Deptal. de Antioquia
Dr. Sergio Arroyave Maya

Director

1C 04T E C(t. I C 0,1 E C

(HUIR( '1/411

No.18.939
Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resol. No. 000474 de junio de 1967 - Tarifa postal reducida No. 2333 de la Admán Postal Nal. - Porte Pagado

SUMARIO DECRETOS DICIEMBRE 2011
NUMERO FECHA PAGINA	 NUMERO FECHA PAGINA
03302 Diciembre 01 de 2011 2 03328 Diciembre 06 de 2011 37
03303 Diciembre 01 de 2011 4 03358 Diciembre 07 de 2011 38
03304 Diciembre 01 de 2011 5 03329 Diciembre 06 de 2011 40
03305 Diciembre 02 de 2011 6 03330 Diciembre 06 de 2011 41
03306 Diciembre 02 de 2011 9 03331 Diciembre 06 de 2011 42
03307 Diciembre 02 de 2011 10 03332 Diciembre 06 de 2011 42
03308 Diciembre 02 de 2011 12 03333 Diciembre 06 de 2011 43
03309 Diciembre 02 de 2011 13 03334 Diciembre 06 de 2011 44
03310 Diciembre 02 de 2011 16 03335 Diciembre 06 de 2011 45
03311 Diciembre 02 de 2011 18 03336 Diciembre 06 de 2011 46
03312 Diciembre 02 de 2011 20 03337 Diciembre 06 de 2011 47
03313 Diciembre 02 de 2011 22 03338 Diciembre 06 de 2011 47
03314 Diciembre 02 de 2011 23 03339 Diciembre 06 de 2011 48
03315 Diciembre 02 de 2011 23 03340 Diciembre 06 de 2011 49
03316 Diciembre 02 de 2011 24 03341 Diciembre 06 de 2011 50
03317 Diciembre 05 de 2011 25 03342 Diciembre 06 de 2011 51
03318 Diciembre 05 de 2011 27 03343 Diciembre 06 de 2011 52
03319 Diciembre 05 de 2011 28 03344 Diciembre 06 de 2011 52
03320 Diciembre 05 de 2011 28 03345 Diciembre 06 de 2011 53
03321 Diciembre 05 de 2011 29 03346 Diciembre 06 de 2011 54
03322 Diciembre 06 de 2011 30 03347 Diciembre 06 de 2011 55
03323 Diciembre 06 de 2011 32 03348 Diciembre 06 de 2011 56
03324 Diciembre 06 de 2011 33 03349 Diciembre 06 de 2011 57
03325 Diciembre 06 de 2011 34 03350 Diciembre 06 de 2011 57
03326 Diciembre 06 de 2011 35 03351 Diciembre 06 de 2011 59
03327 Diciembre 06 de 2011 36 03359 Diciembre 07 de 2011 60



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

DECRETO NÚMERO 03302
01 Die Jon

"POR EL CUAL SE DISPONE EL CIERRE TEMPORAL DE LA VÍA SANTA ELENA A LA ALTURA DEL Km
11+200"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 769 de 2002 reformada
por la ley 1383.

CONSIDERANDO

Que la vía Santa Elena es una vía de orden Departamental, que comunica a la
ciudad de Medellín con el Valle de San Nicolás.

Que en el Km 11+200 de la vía a Santa Elena se presentan unos fenómenos de
desestabilización que impiden el normal tránsito de vehículos

Que actualmente por intermedio de la Concesión Túnel Aburrá Oriente S.A y en el
marco del contrato de Concesión 97C0 20 1811, se adelantan los trabajos de
descargue de material proveniente de la parte alta del talud del k11+200, labor
tendiente a estabilizar el mismo.

Que analizadas las condiciones geomorfológicas del talud en intervención es
necesario que durante la ejecución de las labores de descargue del material se
cierre este sector de la vía con el fin de proteger la vida e integridad de los
usuarios de la misma

Que con el cierre de este sector se lograría agilizar las labores de descargue.

Que por lo anteriormente expuesto, el Concesionario encargado de la labor en
reunión sostenida el 30 de noviembre de 2011 ha solicitado el cierre temporal de
este sector de la vía, para lo cual elaborará el protocolo de tránsito para tal fin.

Que el artículo 7 de la Ley 769 de 2002, consagra que son las autoridades de
tránsito quienes velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía
pública. Sus funciones serán de carácter regulatorio y sancionatorio y sus
acciones deben ser orientadas a la prevención y asistencia técnica y humana de
los usuarios de las vías.

Que el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 reformada por la ley 1383, en su artículo
3, instituyó a los Gobernadores como autoridades de tránsito en el orden
departamental.

9. El artículo 119 de la ley 769 de 2002, faculta a las autoridades de tránsito para
ordenar dentro del territorio de su jurisdicción el cierre temporal de vías, la
demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir. limitar o
restringir el tránsito o de vehículos por determinadas vías o espacios públicos.

En mérito de lo expuesto,
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DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Cierre temporal de la vía Santa Elena a la altura del Km
11+200: Se dispone el cierre temporal de la vía Santa Elena a la Altura del Km
11+200 para vehículos de toda categoría y transeúntes, no permitiéndose el
transbordo de pasajeros en este sitio.
Parágrafo: Para llevar a cabo el cierre, el Concesionario, Concesión Túnel Aburrá
Oriente S.A y la Policía de Tránsito contarán con los respectivos planes de manejo
de tránsito, de señalización vial, determinación de puntos de control, planes de
contingencia en caso de alguna eventualidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vigencia y horario: La medida rige a partir del 5 de
diciembre de 2011, hasta el 16 de diciembre de 2011 de lunes a viernes entre las
9 am y las 5 pm. hasta que se restablezcan las condiciones de movilidad,
transitabilidad y seguridad de la vía.
Parágrafo primero: se exceptúa del cierre el día festivo jueves 8 de diciembre.
Parágrafo segundo: Si al momento de la apertura de la vía el Concesionario y
demás responsables consideran que no existen garantías de seguridad para el
tránsito de los usuarios, el cierre se extenderá hasta que el Concesionario logre
obtener las condiciones para el tránsito seguro por el sector

ARTÍCULO TERCERO: Socialización de la medida: La sociedad Concesión
Túnel Aburrá Oriente S.A, Concesionaria del proyecto, adelantará la socialización
y divulgación a la ciudadanía, los gremios de transporte público y de carga,
industria y comercio, sobre las medidas tomadas dentro del presente decreto, con
el apoyo de la Gerencia de Concesiones de la Gobernación de Antioquia

ARTÍCULO CUARTO: Medidas: 1) Con el fin de evitar traumatismos de movilidad
y economía de los usuarios de la zona de influencia del cierre incluido el transporte
público, no habrá cobro a los usuarios en el peaje denominado Santa Elena
durante la vigencia y horarios establecidos en el presente decreto. 2) Se prohíbe el
trasbordo de pasajeros en el sitio de cierre vía Santa Elena Km11+200

ARTÍCULO QUINTO: Divulgación: Se remitirá copia de este Decreto a los
Alcaldes, a las autoridades de Tránsito, a la Policía de Carreteras, a la Comunidad
del área de influencia del cierre. Se comunicará el contenido del presente decreto
a través de los medios de comunicación masiva a nivel regional.

Dada en Medellín, 01 DIC 2011

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Giau	 Pcetee,-,.
LUIS ALFRED RAMOS BOTERO

Gobernador de Antioquia
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DECRETO NÚMERO	 03303

01	 DIC 2011
"Por medio del cual se prorroga una suspensión provisional y se ratifica un encargo"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 314 de la
Constitución Política y los artículos 105 y siguientes de la Ley 136 de 1994, articulo 157 de la Ley 734 de
2002, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Procurador Segundo Delegado para la Contratación Estatal, mediante providencia del día 23
de agosto de 2011, dentro del Proceso Disciplinario de única instancia, número IUS-2011-22562/IUC-D-
2011-23-350309, resolvió en el numeral segundo ordenar la suspensión provisional del señor GABRIEL
JAIME CADAVID BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía número 70.122.407, en su condición de
Alcalde del municipio de ltagüí —Antioquía, 2008-2011, por un término de tres (3) meses, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 157 de la ley 734 de 2002.

Que mediante Decreto número 02692 del 1° de septiembre de 2011, el Gobernador del Departamento de
Antioquia, dando cumplimiento a lo ordenando por la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación
Estatal, ejecutó la medida de suspensión en el ejercicio del cargo al señor GABRIEL JAIME CADAVID
BEDOYA, como Alcalde del municipio de Itagüí —Antioquia y encargó del mismo a señora FLOR DANER Y
ROMÁN HERRERA, quien se venía desempeñando como Jefe Oficina Jurídica del municipio de Itagüi, esto
mientras el partido o movimiento político al cual pertenece el Alcalde titular presentaba la terna para elegir
su reemplazo, Esto, hasta tanto se cumpliera el procedimiento señalado en el Articulo 314 de la
Constitución del 91 y el articulo 106 de la Ley 136 de 1994.

Que el Gobierno Departamental mediante Decreto No. 03043 de octubre 13 de 2011, da por terminado el
encargo de la señora FLOR DANERY ROMÁN HERRERA y designa como alcalde encargado del municipio
de Itagüi —Antioquia, al señor LUIS GUILLERMO PÉREZ SÁNCHEZ, hasta tanto se resuelva la situación
Jurídica del Alcalde titular, señor GABRIEL JAIME CADAVID BEDOYA.

Que mediante Auto de fecha 21 de noviembre de 2011, proferido por la Procuraduría Segunda Delegada
para la Contratación Estatal, resolvió PRORROGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL ordenada mediante
providencia del día 23 de agosto de 2011, al señor GABRIEL JAIME CADAVID BEDOYA, en su condición
de Alcalde del municipio de ltagüí, por el término de tres (3) meses mas, contados a partir del 1 de
diciembre de 2011.

Que la prorroga de la suspensión provisional del señor CADAVID BEDOYA, al cargo de Alcalde del
municipio de Itagüi -Antioquia, por tres (3) meses mas, vence el día 1 de marzo de 2012, es decir se
cumple luego de terminar su periodo constitucional, motivo por el cual se prorrogará la Designación como
Alcalde Encargado hasta el día 31 de diciembre 2011, fecha en la que termina el período constitucional del
alcalde suspendido.

Que así las cosas, se hace necesario prorrogar legalmente la permanencia del Alcalde Designado en
Encargo, señor GABRIEL JAIME CADAVID BEDOYA.





11140-1010 999999
Total

T-I.A.1.2.1 999999999 22.000.000.000
22.000.000.000

Vehículos vigencia actual

Articulo 3°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
Dado en Medellín

i>il414.-n-
LUIS ALFRE O RAMOS BOTERO
Gobernador de Antioquia

AURICIO VILLEGAS MESA
ecretario de Hacie

ras
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DECRETA:

Articulo 1°. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Ingresos de conformidad con el siguiente
detalle:

Fondo C.G Pospre A.Fun Proyect Valor Concepto

0-1010 1114 T-I.A.1.2.2 999999999 999999 12.000.000.000 Vehículos vigencias anteriores 

0-1010 1114 T-I.A.1.18.1.1 999999999 999999 5.000.000.000 Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco

0-1010 1114 T-I.A.1.16.1 999999999 999999 5.000.000.000 Cerveza de Producción Nacional

Total 22.000.000.000

Articulo 2°. Acreditese el Presupuesto y PAC de Ingresos de conformidad con el siguiente detalle:

DECRETO	 03305 DE 2011

(	 02	 DIC 2011	 )

Por el cual se efectúan modificaciones al Presupuesto General del Departamento

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto 4670 de septiembre 10
de 1996, Estatuto Orgánico de Presupuesto Departamental, y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante articulo 39 de la Ordenanza 25 de diciembre 14 de 2010, el Gobierno
Departamental queda facultado 	 para cuando no este sesionando la Asamblea
Departamental, efectuar operaciones de adiciones, reducciones y traslados al presupuesto.

Que La Secretaria de Hacienda, la Gerencia de Servicios Públicos certifican disponibilidad
en los rubros a contracreditar.

c.	 Que según análisis del costo resto del año para cubrir servicios personales y otros gastos
inherentes a la nómina se hace necesario realizar ajustes al presupuesto cada vez que se
generen las novedades de cada quincena, ya que estas varían de acuerdo a las
necesidades del servicio en cada dependencia.





c----
URICIO VILLEGAS MESA

ecretario de Hacienda
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0-1010 1135 1.1.1.1 999999999 999999 59.000.000 Sueldos de Personal

0-1010 1136 1.1.1.1 999999999 999999 3.500.000 Sueldos de Personal

0-1010 1111 1.1.1.3 999999999 999999 40.000.000 Horas Extras y Festivos

0-1010 1113 1.1.1.3 999999999 999999 3.000.000 Horas Extras y Festivos

0-1010 1118 1.1.1.3 999999999 999999 5.000.000 Horas Extras y Festivos

0-1010 1120 1.1.1.3 999999999 999999 10.000.000 Horas Extras y Festivos

0-1010 1127 1.1.1.3 999999999 999999 2.000.000 Horas Extras y Festivos

0-1010 1135 1.1.1.3 999999999 999999 1.500.000 Horas Extras y Festivos

0-1010 1137 1.1.1.3 999999999 999999 5.000.000 Horas Extras y Festivos

0-1010 1138 1.1.1.3 999999999 999999 1.000.000 Horas Extras y Festivos

0-1010 1111 1.1.3.2 999999999 999999 500.000 Jornales

0-1010 1114 1.1.3.2 999999999 999999 700.000 Jornales

0-1010 1118 1.1.3.2 999999999 999999 3.500.000 Jornales

0-1010 1120 1.1.3.2 999999999 999999 3.500.000 Jornales

0-1010 1118 1.2.2.8 999999999 999999 25.000.000 Viáticos y Gastos de Viaje

0-1010 1136 1.2.2.8 999999999 999999 1.500.000 Viáticos y Gastos de Viaje

0-1010 1137 1.2.2.8 999999999 999999 16.000.000 Viáticos y Gastos de Viaje

0-1010 1138 1.2.2.8 999999999 999999 2.500.000 Viáticos y Gastos de Viaje

Total 1.048.200.000

Articulo 3°. Modiflquese el decreto 2903 de sep embre 30 de 201 en el articulo 3° cuyo centro
gestor es el 1135 y no el 1117 por $ 1.747.539 como allí aparece, de igual manera se modifica el
decreto 2904 de septiembre 30 de 2011, en cuan o a Pospre se refiere en el articulo 1° y 2° de la
siguiente manera:

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.4 021090 136.633.244

A.51.1.2.2.1 A.51.1.2.2.1.1 021091 1.656.898.737

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.2 021093 154.079.270

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.4 021105 871.111.753

A.51.1.2.2.1 A.51.1.2.2.1.1 021106 13.415.459.257

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.3 021107 174.405.604

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.2 021108 646.256.617

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.5 021109 441.033.839

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.3 021110 174.405.634
A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.4 021120 565.241.760
A.51.1.2.2.1 A.51.1.2.2.1.1 021121 14.530.995.616
A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.3 021122 137.604.174

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.2 021123 566.553.053

A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.5 021124 61.625.556
A.51.1.2.2.2 A.51.1.2.2.2.3 021125 137.604.174

Articulo 4°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 	 COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
Dado en Medellín, a

LUIS ALFREDO AMOS BOTERO
Gobernador de ntioquia
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DECRETO NÚMERO 03306 DE 2011

02 DIC 2011

Por medio del cual se adiciona al presupuesto de la actual vigencia fiscal en la suma de
$4.126.000.000, con destino al Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de su facultades
Constitucionales y legales y en especial las conferidas en la ordenanza 25 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 4670 de 1996, "en el cual se compilan las ordenanzas número 19 de
1995 y 42 de 1995" que conforman es Estatuto Orgánico del Departamento y en su articulo 113
la Asamblea Departamental podrá facultar cuando no esté sesionando al Gobierno
Departamental para efectuar modificaciones, adiciones y recortes al Presupuesto General del
Departamento.

Mediante articulo 39 ordenanza 25 de 2010, el Gobierno Departamental queda facultado
cuando no esté sesionando la Asamblea para efectuar operaciones de modificaciones,
adiciones y recortes al Presupuesto General del Departamento.

Que los recursos a incorporar para esta vigencia se informarán oportunamente al Honorable
Consejo de Gobierno.

Que de acuerdo con el artículo 115 del Decreto 4670 1996, el Director Financiero del
Politécnico Colombiano, está facultado para certificar la disponibilidad presupuestal.

e.	 Que mediante oficio con fecha del 28 de noviembre la Directora Financiera certifica la
Disponibilidad Presupuestal para incorporar estos recursos al presupuesto.

e. Que los recursos motivo de adición por valor de $4.126.000.000, corresponden a convenios
Interadministrativos de Cooperación, así:

El Vicerrector de Extensión en el memorando con radicado 20110000100007 del 11 de
noviembre de 2011 solicitó adición por valor de $$2.900.000.000,

El Director de Regionalización según memorando con radicado 201100008671, de
septiembre 23 de 2011 solicitó adición por valor de $$600.000.000.

El Profesional Especializado de la Coordinación de Fomento Empresarial, solicitó
adición por valor de $$626.000.000, con cargo al convenio interadministrativo 2010-SS-
15-006, firmado con la Secretaría de Educación.

f.	 Que en efecto y mediante este acto se procede a efectuar la adición en cuantía de CUATRO
MIL CIENTO VEINTISEIS MILLONES DE PESOS ($4.126.000.000)

DECRETA:

Articulo 1°. Adiciónese el presupuesto de Ingresos de la actual vigencia fiscal del Politécnico
Colombiano Jaime lsaza Cadavid la suma de $4.126.000.000, según el siguiente detalle.



h•� .cei4
URIClu viLLEGAS MESA

ecretado de Hacien

GIRALÓO BUITRAGO
r Politécnico Colombiano JIC

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO
Gobernador de Antioquia
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Pospre Fondo Detalle Valor

TI.A.2.4.10 0-1010 Otros Ingresos de venta de Bienes y Servicios diferente a
la venta de activos (Asesorías y Consultorías)

4.126.000.000

TOTAL INGRESOS 4.126.000.000

Artículo 2°.: Adiciónese el presupuesto de Egresos de la actual vigencia fiscal del Politécnico
Colombiano Jaime Isaza Cadavid la suma $4.126.000.000, según el siguiente detalle:

Pospre C.ges Fondo A.Fun Pro.p DETALLE VALOR

1.2.2.1
O 1250 0-1010

Otros Gastos Adquisición de
Servicios (Otros Convenios por
ejecución de contratos) 4.126.000.000

TOTAL EGRESOS 4.126.000.000

Artículo 3o: Modifíquese el P.A.C. de Ingresos y Egresos de acuerdo al presente Decreto.

Artículo 4o: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Medellín , a

02 DIC 2011

DECRETO NÚ iEF ;;;17)	 03307 DE 2011

OZ Dit 2017

P or medie del cual se adiciona al presupuesto de la actual vigencia fiscal en la suma de
$4.683.112.695, con destino al Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid,

GO:5ERNADOR	 DEL L2 PAI iITAMEENTO DE ANTIOQUIA, en uso de su facultades
Cons'Itucionales y legales y en esecia-1 !asa conferidas en la ordenanza 25 de 2010. y

CONSIDERANDO:
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Mediante artículo 39 de la Ordenanza 25 de diciembre 14 de 2010, el Gobierno
Departamental queda facultado para cuando no este sesionando la Asamblea
Departamental, efectuar operaciones de adiciones, reducciones y traslados al presupuesto.

La Secretaria del Medio Ambiente, certifica disponibilidad en el rubro a contracreditar y a su
vez solicita traslado presupuestal.

La Secretaria de Infraestructura Física solicita se recorte el presupuesto en Recursos del
Crédito, Contribución por valorización y se adicionen recursos para el convenio 2009-CF-
220159 realizado con el Municipio de Medellín.

El Departamento de Prevención de Desastres-DAPARD-Solicita mediante oficio del 30 de
septiembre del 2011, se hagan las modificaciones necesarias en el Presupuesto de ingresos
y gastos de acuerdo con lo expresado en el Decreto 4830 del 29 de diciembre de 2010, ya
que las transferencias de recursos del Fondo Nacional de Calamidades no requieren
operación presupuestal alguna por parte de la Entidad receptora.

La Secretaria de Gobierno solicita mediante oficio 201100064239 del 24 de noviembre, de
acuerdo con el comportamiento de los ingresos del Fondo de Seguridad y que algunos
Municipios no hicieron el aporte al convenio con la Policía Nacional, recortar el presupuesto
en dichos rubros. Si bien el fondo de seguridad se había adicionado recientemente, se
procede al recorte para evitar un déficit presupuestal, ya que en los dos últimos meses el
recaudo de esta renta no se comporto como se esperaba.

La Gerencia de Servicios Públicos solicita mediante oficio 201100052040 de octubre 4 de
2011, se reduzca del presupuesto la partida asignada al Plan Departamental de Agua, ya
que por inconvenientes en la contratación no se realizo el crédito.

La Secretaria de Gobierno mediante oficio 201100051919 de octubre 4 de 2011, solicita la
cancelación del convenio CNV 404-2008 ya que se encuentra en proceso de liquidación ante
el Ministerio del Interior.

El Departamento Administrativo de Planeación emite concepto favorable para modificar la
Inversión.

1.	 La Administración Central requiere efectuar unos movimientos presupuestales del programa
de inversión, proyectos enmarcados en el Plan de Desarrollo 2008-2011 "Antioquia para
Todos, Manos a la Obra", como respuesta a las demandas de la población antioqueña y
lograr así los objetivos planteados en éste. Estos programas deben continuar su ejecución
normal, con el fin de que la población antioqueña no se vea afectada.

DECRETA:

Articulo 1°. Adiciónese Presupuesto y PAC de ingresos de la siguiente manera:

Fondo C.G. Pospre A.Fun. Proy. Valor Descripción

0-4740 1114 TI.B.1.3.4 999999999 999999 158.834.236 Recursos de cofinanciación provenientes del
nivel	 central	 municipal	 destinados	 a
programas de infraestructura

Total 158.834.236

Articulo 2°. Adiciónese Presupuesto y PAC de Gastos de la siguiente manera:

0-4740 1120 A.9.17 140305000 181046 158.834.236 Ejecución de las obras necesarias para el
funcionamiento	 del	 Parque	 Tulio	 Ospina,
Municipio de Bello.

Total 158.834.236
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Articulo 3°. Recórtese Presupuesto y PAC de Ingresos de conformidad con el siguiente detalle:

4-4710 1114 TI.B.6.2.1.2.3 999999999 999999 35.129.568 Otros	 recursos	 de	 forzosa	 inversión
diferentes	 al	 SGP	 (con	 destinación
específica)-	 Convenio.404-2008	 Ministerio
del Interior.

0-8104 1114 TI.B.4.1.5 999999999 999999 60.000.000.000 Banca	 Comercial	 Privada-Crédito	 Interno
Contrato 2009-SS-14-0135

0-2170 1114 TI.A.1.30 999999999 999999 3.318.651.948 Contribución	 Sobre	 Contratos	 de	 OOPP-
Contribución Especial de
Seguridad

0-4743 1114 TI.B.1.3.5 999999999 999999 1.383.764.187 Programas Otros Sectores-Convenio 2009
CF 130352 Policía Nacional- Municipios

0-4747 1114 TI.A.2.6.2.1.8
.3

999999999 999999 300.000.000 Transferencias del Orden Nacional a otros
Sectores

0-2150 1114 TI.A.2.3.1.1 999999999 999999 3.958.771.155 Contribución por Valorización vigencia actual

0-8002 1114 TI.B.4.2 999999999 999999 30.000.000.000 Crédito Externo

0-4745 1114 TI.13.1.4.1.3 999999999 999999 1.000.000.000 Recursos	 de	 cofinanciación	 provenientes
del nivel descentralizado municipal

Total 99.996.316.858

Articulo 4°. Recórtese Presupuesto y PAC de gastos de la siguiente manera:

Fondo C.G. Pospre A.Fun. Proy. Valor Descripción

4-4710 1113 A.18.6 110202000 091020 35.129.568 Construcción	 Casa	 de	 justicia	 Cáceres-
Convenio.404-2008 Ministerio del Interior.

0-8104 1137 A.3.1.6 140401000 031001 60.000.000.000 Plan Departamental de Agua Saneamiento-
Crédito Interno Contrato 2009-SS-14-0135

0-2170 1113 A.18.4.2 110102000 081002 3.318.651.948 Construcción, Mejoramiento y Dotación de
Sedes de la Fuerza Pública y Organismos
de Seguridad

0-4743 1113 A.18.2 110102000 081019 1.383.764.187 Puesta en Funcionamiento Escuela de
Policía Carlos Holguín

0-2150 1120 A.9.2 140303000 170038 1.000.000.000 Mejoramiento y Construcción de Puentes

0-2150 1120 A.9.18 140303000 180066 3.889.462 Apoyo a Proyectos de Pavimentación

0-2150 1120 A.9.2 140303000 180066 1.758.096.160 Apoyo a Proyectos de Pavimentación
n

Fondo C.G. Pospre A.Fun. Proy. Valor Descripción

0-2150 1120 A.9.4 140304000 180002 318.462.511 Mantenimiento de la Red Vial Secundaria
en Emergencia

0-2150 1120 A.9.10 140307000 171003 500.000.000 Estudios de Infraestructura de Transporte

0-2150 1120 A.9.10 140308000 180028 378.323.022 Estudio de Proyectos donde se pueda
aplicar Valorización

0-8002 1120 A.9.2 140304000 181054 30.000.000.000 Recuperación de la Malla Vial-Programa
PVIE-BID

0-4745 1120 A.9.5 140303000 181052 1.000.000.000 Convenio EPM-Mantenimiento de Vías
Anori





ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

d.	 La Administración Central requiere efectuar unos movimientos presupuestales del programa
de inversión, proyectos enmarcados en el Plan de Desarrollo 2008-2011 "Antioquia para
Todos, Manos a la Obra", como respuesta a las demandas de la población antioqueña y
lograr así los objetivos planteados en éste. Estos programas deben continuar su ejecución
normal, con el fin de que la población antioqueña no se vea afectada.

f.	 Las diferentes dependencias certifican disponibilidad en los rubros a contracreditar.

DECRETA:

Articulo 1°. Adiciónese Presupuesto y PAC de ingresos de la siguiente manera:

Fondo C.G. Pospre A.Fun. Proy. Valor Descripción

6-1010 1114 TI.B.6.1.3 999999999 999999 1.239.780.089 Recursos	 incorporados	 al
presupuesto	 por	 cancelación	 de
reservas con fuente de financiación
diferente a las anteriores

6-3120 1114 TI.B.6.1.3 999999999 999999 150.221.519 Recursos	 incorporados	 al
presupuesto	 por	 cancelación	 de
reservas con fuente de financiación
diferente a las anteriores

6-3010 1114 TI..B.6.1.2 999999999 999999 411.731.536 Recursos	 incorporados	 al
presupuesto	 por	 cancelación	 de
reservas con fuente de financiación
Sistema General de Participaciones

0-3101 1114 TI.A.2.6 .2.1.7.1 999999999 999999 759.000.000 Regalías Hidrocarburos, Petróleo y
Gas

Total 2.560.733.144

Articulo 2°. Adiciónese Presupuesto y PAC de Gastos de la siguiente manera:

6-1010 1114 A.4.1 120802000 051011 1.000.000.000 Eventos	 Deportivos	 Institucionales y
Especiales

6-1010 1120 A.9.4 140304000 180002 239.780.089 Mantenimiento	 de	 la	 Red	 Vial
Secundaria en Emergencia

6-3120 1120 A.9.4 140304000 180002 150.221.519 Mantenimiento	 de	 la	 Red	 Vial
Secundaria en Emergencia

6-3010 1115 A.51.1.3 120106000 021017 411.731.536 Ampliación de la Cobertura Educativa
Contratada para 120 Municipios

0-3101 1139 A.14.2.3 120303000 015017 759.000.000 Alternativas	 Comunitarias	 de
Complementación Alimentaria

Total 2.560.733.144

Articulo 3°. Contracreditese Presupuesto y PAC de gastos de acuerdo con el siguiente detalle:

0-1010 1112 A.17.10 140101000 221063 130.000,000 Planes Estratégicos Subregionales

4-3010 1115 A.51.4.3 120111000 021031 3.403.000.000 Mejoramiento Inclusión para la virtualidad

0-1010 1119 A.17.1 110204000 221058 219.200.000 Implementación, adopción y puesta en
marcha del MECI y el SGC

0-1010 1119 A.16.3 110201000 071034 19.800.000 Promoción de la participación ciudadana
y	 la	 transparencia	 institucional en	 121
municipios

0-1010 1119 A.16.1 110204000 121010 51.900.000 Cofinanciación	 de	 iniciativas	 de
Desarrollo Regional y Local
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Alcaldes, autoridades de Tránsito, Comandos y/o Estaciones de Policía y Ejército
Nacional, de la región afectada.

ARTÍCULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

,4“-f Cok- f flatletom,
LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO

Gobernador de Antioquia

DECRETO	 03312 DE 2011

( 02 DIC. 2011

Por el cual se efectúan modificaciones al Presupuesto General del Departamento

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto 4670 de septiembre 10
de 1996, Estatuto Orgánico de Presupuesto Departamental, y

CONSIDERANDO QUE:

Mediante articulo 39 de la Ordenanza 25 de diciembre 14 de 2010, el Gobierno
Departamental queda facultado para cuando no este sesionando la Asamblea
Departamental, efectuar operaciones de adiciones, reducciones y traslados al presupuesto.

La Gerencia de Servicios Públicos, La Gerencia Mana, La Secretaria de Infraestructura
Física y La Gerencia Regional para Oriente, solicitan traslados presupuestales y autorizan el
traslado a otras dependencias certificando disponibilidad en los rubros a contracreditar

c.	 El Departamento Administrativo de Planeación emite concepto favorable para modificar la
Inversión.

La Administración Central requiere efectuar unos movimientos presupuestales del programa
de inversión, proyectos enmarcados en el Plan de Desarrollo 2008-2011 "Antioquia para
Todos, Manos a la Obra", como respuesta a las demandas de la población antioqueña y
lograr así los objetivos planteados en éste. Estos programas deben continuar su ejecución
normal, con el fin de que la población antioqueña no se vea afectada.

DECRETA:

Articulo 1°. Contracredítese Presupuesto y PAC de gastos de acuerdo con el siguiente detalle:

Fondo
	

C.G.	 Pospre
	

A.Fun.	 Proy..	 Valor	 Descripción
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COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
Dado en Medellín, a

LUIS ALFREtJb RAMOS BOTERO
Gobernador de Antioquia

MAURICIO VILLEGAS MESA
Se etátio_d

DECRETO Número
	 03313

(	 02 DIC 2011

"Por medio del cual se causa una novedad en la planta de personal de la Administración Departamental"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales

CONSIDERANDO QUE:

La Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC -, mediante el oficio numero 002359 del 9 de
Septiembre de 2005, informo que respecto a la solicitud de autorización para la provisión de
empleos de carrera administrativa en casos de vacancia temporal, no es necesaria en los términos
del articulo 25° de la Ley 909 de 2004. La autorización para encargar o nombrar provisionalmente
que da la Comisión, se aplica exclusivamente para los casos de vacancia definitiva.

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 209, señala que la función administrativa esta
al servicio de los intereses generales. Las autoridades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

La Administración Departamental convocó al proceso interno de selección para encargos a los
funcionarios de carrera administrativa de la entidad, para proveer la plaza de empleo de AYUDANTE,
Código 472, Grado 01, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel
Central, declarándose desierto.

Con el propósito de que el Servicio Público se preste eficientemente, es necesario realizar un
nombramiento provisional mientras dure el encargo del titular MARTIN GERARDO RESTREPO
VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 70.500.851.

En mérito de lo expuesto sé,

DECRETA

ARTICULO ÚNICO: Nombrar en Provisionalidad al señor JORGE ARIEL GIRALDO MONTOYA,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.400.899, en la plaza de empleo, AYUDANTE,
Código 472, Grado 01, ID planta 943, 	 adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo Imprenta de la Secretaría General,
mientras dure el encargo del titular MARTIN GERARDO RESTREPO VELASQUEZ, identificado
con cédula de ciudadanía número 70.500.851.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

1"--"	 /?ccut,
LUIS ALFREDO RAMOS BOTER

Gobernador de Antioquia
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DECRETO Número	 03314
(	 O 2 DIC 2011	 )

"Por medio del cual se causa una novedad en la planta de personal de la Administración
Departamental"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 24 de la Ley 909 de 2005, dispone que mientras se surte el proceso de selección, los
empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y
poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo.

La Administración Departamental convocó al proceso interno de selección para encargos a los
funcionarios de carrera administrativa	 de la entidad, para	 proveer la plaza de empleo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, ID Planta 3081, adscrito a la Planta
Global de la Administración Departamental Nivel Central, declarándose desierto.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos y nombramientos provisionales,
cuando por razones de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe de la institución sin previa
convocatoria a concurso hasta por el termino de seis (6) meses, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 4968 de diciembre 27 de 2007.

La Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC -, mediante oficio radicado No. 0-02-2011-53497-
53511 (0-2011EE44169) del 15 de Noviembre de 2011, autorizó un nombramiento provisional para
proveer la plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, ID
Planta 3081, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central,
asignado al Grupo de Trabajo Despacho del Director del Departamento Administrativo del Sistema
de Prevención, Atención y Recuperación de Desastres - DAPARD.

En mérito de lo expuesto sé,

DECRETA

ARTICULO ÚNICO: Nombrar en Provisionalidad por un término no superior a seis (6) meses a
partir de su posesión, al señor OSCAR JULIAN BUILES MORENO, identificado con cédula de
ciudadanía número 71.991.047, en la plaza de empleo, PROFESIONAL UNIVERSITARIO,
Código 219, Grado 02, ID Planta 3081, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo Despacho del Director del
Departamento Administrativo del Sistema de Prevención, Atención y Recuperación de
Desastres — DAPARD.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

1A-CL,
LUIS ALFRED RAMOS BOTERO„ t .

Gobernador de Antioquia

DECRETO Número	 03315

02 DIC 2011
"Por medio del cual se causa una novedad en la planta de personal de la Administración

Departamental"
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 24 de la Ley 909 de 2005, dispone que mientras se surte el proceso de selección, los
empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y
poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo.

La Administración Departamental convocó al proceso interno de selección para encargos a los
funcionarios de carrera administrativa de la entidad, para proveer la plaza de empleo de AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, ID Planta 3028, adscrito a la Planta Global de la
Administración Departamental Nivel Central, declarándose desierto,

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos y nombramientos provisionales,
cuando por razones de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe de la institución sin previa
convocatoria a concurso hasta por el termino de seis (6) meses, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 4968 de diciembre 27 de 2007.

La Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC -, mediante oficio radicado No. 0-02-2011-53497-
53511 (0-2011EE44169) del 15 de Noviembre de 2011, autorizó un nombramiento provisional para
proveer la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, ID Planta
3028, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, asignado al
Grupo de Trabajo Rentas de la Secretaría de Hacienda.

En mérito de lo expuesto sé,

DECRETA

ARTICULO ÚNICO: Nombrar en Provisionalidad por un término no superior a seis (6) meses a
partir de su posesión, al señor JOSE IVAN MUÑOZ GAVIRIA, identificado con cédula de
ciudadanía número 8.316.512, en la plaza de empleo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código
407, Grado 05, ID Planta 3028, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental
Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo Rentas de la Secretaría de Hacienda.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Peuu
LUIS ALFREDO RAMOS BOTEROp

Gobernador de Antioquia

DECRETO Número	 033  1 6
(	 02 DIC 2011

"Por medio del cual se causa una novedad en la planta de personal de la Administración
Departamental"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales

CONSIDERANDO QUE:

El articulo 24 de la Ley 909 de 2005, dispone que mientras se surte el proceso de selección, los
empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y
poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo.
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La Administración Departamental convocó al proceso interno de selección para encargos a los
funcionarios de carrera administrativa de la entidad, para proveer la plaza de empleo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, ID Planta 2986, adscrito a la Planta
Global de la Administración Departamental Nivel Central, declarándose desierto.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos y nombramientos provisionales,
cuando por razones de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe de la institución sin previa
convocatoria a concurso hasta por el termino de seis (6) meses, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 4968 de diciembre 27 de 2007.

La Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC -, mediante oficio radicado No. 0-02-2011-53497-
53511 (0-2011EE44169) del 15 de Noviembre de 2011, autorizó un nombramiento provisional para
proveer la plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, ID
Planta 2986, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central,
asignado al Grupo de Trabajo Procesos y reclamaciones de la Secretaria General.

En mérito de lo expuesto sé,

DECRETA

ARTICULO ÚNICO: Nombrar en Provisionalidad por un término no superior a seis (6) meses a
partir de su posesión, al señor FRANCISCO JAVIER BAENA GOMEZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 71.112.175, en la plaza de empleo, PROFESIONAL UNIVERSITARIO,
Código 219, Grado 04, ID Planta 2986, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo Procesos y Reclamaciones de la
Secretaría General,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

La,keitel
LUIS ALFREDO AMOS BOTERO, ‘

Gobernador de Antioquia

DECRETO NÚMERO 03317

5 DIC 2011

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 489 de
1998, 1150 del 2007, Decretos Reglamentarios y,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política, señala que la función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad.
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DECRETO Número
	 03319

(	 D5 DIC 2011

"Por medio del cual se causa una Novedad en la
Planta de Personal de la Administración Departamental"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales

CONSIDERANDO QUE:

La Constitución Politica de Colombia en su Articulo 125, señala que el retiro de los servidores
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley.

La ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro del servicio de quienes estén
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa, en el literal
d: "Por renuncia regularmente aceptada".

Mediante oficio radicado bajo el número R 201100181988 del 5 de Diciembre de 2011, el señor
ROBERTO TABARES GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía numero 3.616.309,
presentó renuncia al cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, ID
Planta 1311, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central,
asignado al Grupo de Trabajo Sistema General de Participaciones - Institución Educativa Braulio
Mejía del Municipio de Sonsón — Antioquia, de la Secretaría de Educación para la Cultura, a partir
de la fecha.

La Caja Nacional de Previsión Social EICE — en liquidación, mediante Resolución No. PAP 008118
del 4 de Agosto de 2010, Radicado 29261 del 2010, le reconoce y ordena el pago de la pensión de
invalidez al señor ROBERTO TABARES GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía numero
3.616.309.

En mérito de lo expuesto sé,

DECRETA

ARTICULO ÚNICO: Aceptar la renuncia presentada por el señor ROBERTO TABARES
GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía numero 3.616.309, para separarse del cargo de
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, ID Planta 1311, adscrito a la
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo
Sistema General de Participaciones - Institución Educativa Braulio Mejía del Municipio de
Sonsón — Antioquia, de la Secretaria de Educación para la Cultura, a partir de la comunicación
del presente decreto.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS ALFRED
Goberna

RAMOS BOTERCL, I,
r de Antioquia

DECRETO Número	 03320

05 DIC 2011
"Por medio del cual se causa una novedad en la planta de personal de la Administración

Departamental"
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales

CONSIDERANDO QUE:

El articulo 24 de la Ley 909 de 2005, dispone que mientras se surte el proceso de selección, los
empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y
poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo.

La Administración Departamental convocó al proceso interno de selección para encargos a los
funcionarios de carrera administrativa de la entidad, para proveer la plaza de empleo de AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, ID Planta 2848, adscrito a la Planta Global de la
Administración Departamental Nivel Central, declarándose desierto.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos y nombramientos provisionales,
cuando por razones de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe de la institución sin previa
convocatoria a concurso hasta por el termino de seis (6) meses, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 4968 de diciembre 27 de 2007.

La Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC -, mediante oficio radicado No. 0-02-2011-53497-
53511 (0-2011EE44169) del 15 de Noviembre de 2011, autorizó un nombramiento provisional para
proveer la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, ID Planta
2848, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, asignado al
Grupo de Trabajo Turismo de la Secretaría de Productividad.

En mérito de lo expuesto sé,

DECRETA

ARTICULO ÚNICO: Nombrar en Provisionalidad por un término no superior a seis (6) meses a
partir de su posesión, a la señora MARIA EUGENIA GARCIA HURTADO, identificada con cédula
de ciudadanía número 32.525.161, en la plaza de empleo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código
407, Grado 04, ID Planta 2848, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental
Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo Turismo de la Secretaría de Productividad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Ves c"' /a~
LUIS ALFRED AMOS BOTEROu.

Gobernador de Antioquia

DECRETO Número 0 3 3 21
05 DIC 2011

"Por medio del cual se causa una novedad en la planta de personal de la Administración
Departamental"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
en uso de sus facultades Constitucionales y Legales

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 24 de la Ley 909 de 2005, dispone que mientras se surte el proceso de selección, los
empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y
poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo.
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La Administración Departamental convocó al proceso interno de selección para encargos a los
funcionarios de carrera administrativa	 de la entidad,	 para proveer la plaza de empleo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, ID Planta 2986, adscrito a la Planta
Global de la Administración Departamental Nivel Central, declarándose desierto.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá autorizar encargos y nombramientos provisionales,
cuando por razones de estricta necesidad del servicio lo justifique el jefe de la institución sin previa
convocatoria a concurso hasta por el termino de seis (6) meses, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 4968 de diciembre 27 de 2007.

La Comisión Nacional del Servicio Civil — CNSC -, mediante oficio radicado No. 0-02-2011-49786-
49942-49944 (0-2011EE42656) del 1 de Noviembre de 2011, autorizó para proveer la plaza de
empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, ID Planta 3008, adscrito a la
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo
Titulación Minera de la Secretaría de Minas.

En mérito de lo expuesto sé,

DECRETA

ARTICULO ÚNICO: Nombrar en Provisionalidad por un término no superior a seis (6) meses a
partir de su posesión, al señor JUAN FERNANDO CORDOBA OCHOA, identificado con cédula de
ciudadanía número 70.086.223, en la plaza de empleo, PROFESIONAL UNIVERSITARIO,
Código 219, Grado 03, ID Planta 3008, adscrito a la Planta Global de la Administración
Departamental Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo Titulación Minera de la Secretaría de
Minas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

1/44a4	 f '—
LUIS ALFREDO RAMOS BOTERIOLawl,

Gobernador de Antioquia

DECRETO NÚMERO	 O 3 3. 2

(	 O 6 OIC 2011	 )

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL CIERRE PARCIAL DE UNA VIA"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 	 DE ANTIOQUIA, en uso de sus
atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 3
y 119 de la Ley 769 de 2002 y,

CONSIDERANDO

1.Que la vía La Ceja-Abejorral, hace parte de la red vial del Departamento.

2.Que el día 29 de noviembre de 2011 la Ingeniera Margarita Gil funcionaria de la
Dirección de Desarrollo Físico de la Secretaría de Infraestructura Física, recibió
oficio de la interventoría de la obra (Construcciones e Inversiones Asociativas) en
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DECRETO NÚMERO 
0 3 3 211 E 2011

(	 6 DIC 7011	 )

POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes 80 de 1993, 489 de
1998, 1150 de 2007, Decretos Reglamentarios y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política, señala que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de 	 igualdad, moralidad, eficiencia,
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de
1998, mediante la cual se determina la estructura y se definen los
principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la
Administración Pública, las autoridades administrativas podrán mediante
acto de delegación transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores.

Que, igualmente el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el
artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, establece que los representantes
legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la
competencia para celebrar contratos en los servidores públicos que
desempeñen cargos del nivel directivo, o ejecutivo o en sus equivalentes.

Que se hace necesario delegar en el Secretario Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia, la competencia para el desarrollo de la
actividad contractual y poscontractual, inherentes al trámite del Contrato
Interadministrativo a celebrarse con la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS DEL MUNICIPIO DE SONSON, cuyo objeto es: Ejecutar el proyecto
denominado "Dotación del Hospital San Juan de Dios del municipio de
Sonsón", presentado por la ESE, avalado por SSSA e inscrito en el Banco
de Proyectos Departamental.

En mérito de lo expuesto, 	 UO0C-'1

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el Secretario Seccional de Salud y Protección
Social de Antioquia, la competencia para el desarrollo de la actividad contractual
y poscontractual, inherentes al	 trámite del Contrato Interadministrativo a
celebrarse con la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE
SONSON, cuyo objeto es: Ejecutar el proyecto denominado "Dotación del Hospital
San Juan de Dios del municipio de Sansón", presentado por la ESE, avalado por
SSSA e inscrito en el Banco de Proyectos Departamental.

ARTÍCULO SEGUNDO; El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en Medellín, a los 0 6 DIC 2011

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

it_ej	 ' L

LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO
Gobernador

DECRETO
	 03325
	

DE 2011

06 DIC 2011
Por el cual se trasladan, por recomendación de la Fundación medico Preventiva,

unas docentes pagadas por el Sistema General de Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso
de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental
1761 del 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3 de noviembre de
2010, artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 715 de 2001, artículo 22, Decreto 520
del 17 de febrero de 2010, y Decreto Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 3
de noviembre de 2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el
Secretario de Educación, la competencia para trasladar, encargar, dar licencias, otorgar
comisiones, permisos y demás novedades administrativas a los docentes, directivos
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos
Educativos de las Entidades que no administran la educación.

* El Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, reglamentó el artículo 22 de la ley 715 del
2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y directivos docente...
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El Artículo 5°. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso
ordinario de traslados de que trata este Decreto, cuando se originen en "necesidades
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del Servicio
Educativo. En tal caso el nominador de la Entidad Territorial deberá adoptar la decisión
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado"...

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, igualmente ha señalado como se deben
proveer los Empleos del Sistema Especial de Carrera Docente, entre otros, asuntos
dijo: que los traslados no sujetos a proceso ordinario, prescriptos en el Decreto 520 del
17 de febrero de 2010, en el artículo 5° el traslado por necesidad del servicio,
entendido dicho artículo como la notoria desadaptación del docente o del directivo
docente al ambiente y sitio de trabajo, que origine deficiencia en el proceso educativo o
desajustes en la armonía necesaria que debe reinar entre el docente y los directivos del
plantel, la comunidad escolar y la comunidad circunvecina.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las docentes
relacionadas, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno por vía
gubernativa.

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente
Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Nómina, Personal y Hoja de
Vida.

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de
Datos de Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia
del presente Decreto en la hoja de vida de los Docentes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

HUMBERT E J SUS DIEZ VILLA
r5.-41 Secretario de Educación

DECRETO	 03326
06 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:
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ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.
ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNÍQUESE, j•TIFí•UESE Y MPLASE

	

HUMB Ih" •	 ESÚS DIEZ VILLA
Secretario de E. cación de Antioquia

	

DECRETO NÚMERO	 03358 DE 0 7 Die 2011 2011

"Por medio del cual se ejecuta una sanción"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas
por la Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio número 3433 de noviembre 30 del presente año expedido por
la Procuraduría Provincial de Yarumal, con radicado interno de la Gobernación de
Antioquia número 201100180115 del día 1° de diciembre de 2011, se remitió al
Despacho del Gobernador de Antioquia copias del fallo disciplinario de Primera y
Segunda Instancia, radicado con el número 039-04004-2008, proferido en contra
del señor YELEN LEONIDAS PIEDRAHITA BARRIENTOS, en calidad de Alcalde
del municipio de Campamento —Antioquia, por el período 2004-2007, a fin de que
se procediera a ejecutar la respectiva Sanción.

Que de acuerdo con el Fallo de Primera Instancia número 07 de la Procuraduría
Provincial de Yarumal, de fecha 26 de abril de 2011, donde resolvió sancionar al
señor YELEN LEONIDAS PIEDRAHITA BARRIENTOS, identificado con cédula de
ciudadanía número 15'319.266, en su calidad de Alcalde del municipio de
Campamento -Antioquia (2004-2007), con suspensión del cargo por el término
seis (6) meses. Por haber cesado en el ejercicio de sus funciones, dicha
Procuraduría convirtió la Sanción impuesta en salarios, por un valor de TRECE
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA
PESOS ML. ($13'739.580).

Que la Procuraduría Regional de Antioquia, mediante Fallo de Segunda Instancia
del día 29 de septiembre de 2011, donde resolvió el Recurso de Apelación
interpuesto por el señor Femey Alfonso Elías Tamayo, en su condición de
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ARTÍCULO QUINTO: Contra esta decisión no procede recurso alguno, por ser un
acto de ejecución y rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Medellín a los 07 ilic

Lit4A;	 Rette,vg-,_
LUIS ALFREDO	 MOS BOTERO

Gobemad r De Antioquía

DECRETO	 0 3 32 9
(	 0 6 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO, con cédula de ciudadanía 18.203.747, mediante
oficio radicado 201100165096 con fecha del 4 de noviembre de 2011, manifiesta en forma
espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ
CASTRO con cédula de ciudadanía 18.203.747, al cargo de docente de Secundaria —
Telesecundaria- en la Institución Educativa Rural La Danta, del municipio de Sonsón, a partir
del día 4 de noviembre de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.
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AMANDA DE JESÚS OSORIO GÓMEZ, con cédula de ciudadanía 21.625.006, mediante oficio
radicado 201100168323 con fecha del 11 de noviembre de 2011, manifiesta en forma
espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMO Aceptar I mnuncia presentada por AMANDA DE JESÚS OSORIO
GÓMEZ con cédula de ciudadanía 21.625.006, al cargo de docente de Secundaria —Área
Tecnología e Informática- en la Institución Educativa Santa María, del municipio de Carmen de
Viboral, a partir del día 1 de enero de 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNÍQUESE OTIFÍQUESE Y CUMPLASE

HUMB1 SÚS DIEZ VILLA

Secretario	 • Educación de Antioquia

DECRETO	 O 3 3 3 4(	 06 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

DORA YARCE MEDINA, con cédula de ciudadanía 22.057.643, mediante oficio radicado
201100165435 con fecha del 8 de noviembre de 2011, manifiesta en forma espontánea e
inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:



)

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

DECRETO o 3 3 3 5
( 06 DIC 2011
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ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por DORA YARCE MEDINA con cédula
de ciudadanía 22.057.643, al cargo de docente de Preescolar en la Institución Educativa de
María, del municipio de Yarumal, a partir del día 10 de enero de 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

HUMBE'1	 S DIEZ VILLA
Secretario de duca ión de Antioquia

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

NURY EXCENELIA BARRERA LÓPEZ, con cédula de ciudadanía 22.024.218, mediante oficio
radicado 201100165514 con fecha del 8 de noviembre de 2011, manifiesta en forma
espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por NURY EXCENELIA BARRERA
LÓPEZ con cédula de ciudadanía 22.024.218, al cargo de docente de Básica Primaria en la
Institución Educativa Filiberto Restrepo Sierra, del municipio de Maceo, a partir del día 10 de
enero de 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.
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conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2.277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:
Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.
ARCENIA GÓMEZ, con cédula de ciudadanía 22.086.678, mediante oficio radicado
201100165216 con fecha del 4 de noviembre de 2011, manifiesta en forma espontánea e
inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.
Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.
Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por ARCENIA GÓMEZ con cédula de
ciudadanía 22.086.678, al cargo de docente de Básica Primaria en la Institución Educativa Rural
La Cruzada, del municipio de Remedios, a partir del día 30 de diciembre de 2011.
ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.
ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

HUMBE	 JESÚS DIEZ VILLA
Secretario d	 Ed cación de Antioquía

.)eçrctcwa tle LauLauoll

DECRETO	 03339
(	 06	 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:
Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.





Educación de Antioquia

HUMB
Secretario

IUS DIEZ VILLA
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DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por TERESA GALVIS MUÑOZ con
cédula de ciudadanía 22.099.742, al cargo de docente de Básica Primaria en el Centro
Educativo Rural Tasajo, del municipio de Sonsón, a partir del día 1 de enero de 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

DECRETO	 03341
( 06 DIC 2011

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

GERMÁN ALONSO VÁSQUEZ BARRERA, con cédula de ciudadanía 15.320.274, mediante
oficio radicado 201100168750 con fecha del 15 de noviembre de 2011, manifiesta en forma
espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por GERMÁN ALONSO VÁSQUEZ
BARRERA con cédula de ciudadanía 15.320.274, al cargo de docente de Básica Primaria en el
Centro Educativo Rural Presbítero Benedicto Soto Mejía, del municipio de Yarumal, a partir del
día 31 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.
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ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por MARTA SELENE AMAYA PÉREZ
con cédula de ciudadanía 22.058.767, al cargo de docente de Básica Primaria en la Institución
Educativa San Luís, del municipio de San Luís, a partir del día 10 de enero de 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

HUMEE' pi; I US DIEZ VILLA

Secretario • - Educación de Antioquia

DECRETO	 0 3 3 4 7
06 DIC 2011	 )

Por el cual se acepta una renuncia a un cargo, pagado por el Sistema General de
Participaciones

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las
atribuciones legales, y en especial las conferidas por el artículo 106 de la ley 115 de 1994 y de
conformidad con los Decretos 1950 de 1973 y del Decreto extraordinario 2277 de 1979, y por
delegación según Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009

CONSIDERANDO QUE:

Mediante Decreto 1761 de 13 de julio de 2009, el Gobernador del Departamento de Antioquia,
delegó en el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, la competencia para
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos y demás novedades
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los
diferentes establecimientos educativos de los Municipios que no administran la educación.

FRANCISCO JAVIER CARVAJAL CHAVERRA, con cédula de ciudadanía 70.130.130,
mediante oficio radicado 201100171871 con fecha del 18 de noviembre de 2011, manifiesta en
forma espontánea e inequívoca su decisión de renunciar al cargo como docente.

Corresponde al Secretario de Educación del Departamento de Antioquia decidir sobre esta
renuncia.

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación de Antioquia,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por FRANCISCO JAVIER CARVAJAL
CHAVERRA con cédula de ciudadanía 70.130.130, al cargo de docente de Educación Media —
Ética y Valores- en la Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel, del municipio de
Barbosa, a partir del día 30 de diciembre de 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a
la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina y persona de la Secretaría de
Educación de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios.
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DECRETO NÚMERO	 03349
(	 06 DIC 2011	 -)

Por el cual se retira del servicio a un docente por edad de retiro forzoso
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las atribuciones
conferidas por el artículo 106 de la Ley 115 de 1994 y de conformidad con el Decreto
Nacional 1950 de 1973 y 2277 de 1979, y Art. 32 y 68 del Decreto Ley 2277 de 1979 y y por
delegación según Decreto 1761 del 13 de julio de 2009.

CONSIDERANDO:
Que revisada la hoja de vida de JOAQUIN EMILIO GUTIERREZ JARAMILLO, con cédula
de ciudadanía 8.298.102, quien desempeña el cargo de docente de secundada en la
Institución Educativa San Francisco de Asís, del municipio de Liborina, se constató que
tiene cumplidos los sesenta y cinco (65) años de edad.
Que el artículo 31 del Decreto Ley 2277 de 1979. PERMANENCIA. El docente tiene
derecho a permanecer en el servicio mientras no haya sido excluido del Escalafón o no
haya alcanzado la edad de sesenta y cinco (65) años para su retiro forzoso.
Que por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación Antioquia,

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO: Retirar del servicio como funcionario del Departamento a JOAQUIN
EMILIO GUTIERREZ JARAMILLO, con cédula de ciudadanía 8.298.102, quien desempeña
el cargo de docente de secundada —área de Ética y Valores-, en la Institución Educativa
San Francisco de Asís, del municipio de Liborina, por haber cumplido los sesenta y cinco
(65) años de edad y encontrarse en la situación de retiro forzoso, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este acto.
ARTICULO SEGUNDO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente
Decreto a la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo, Sección Nómina, Personal y
Fondo Prestacional del Magisterio de la Secretaría de Educación de Antioquia.
ARTICULO TERCERO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios del docente.
ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición, el cual
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de este
Decreto, en la Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación
para la Cultura.

DECRETO No. el 3 35 ° DE 2011

06 DIC 2011

Por el cual se nombra en propiedad un Docente Pagado con Recursos del Sistema
General de Participaciones



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones
legales, y en especial las conferidas por el Decreto Departamental 1761 del 13 de julio de 2009, adicionado
por el Decreto Departamental 2911 del 03 de noviembre de 2010, el artículo 106 de la Ley 115 de 1994,
artículo 6 de la Ley 715 de 2001, artículo 19 del Decreto 3982 de 2006, y el artículo 7 y siguientes del Decreto
Ley 1278 de 2002,

CONSIDERANDO QUE:

Mediante los Decretos 1761 de 13 de julio de 2009, adicionado por el Decreto 2911 del 03 de noviembre de
2010, el Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó en el Secretario de Educación, la competencia
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes establecimientos
educativos de las entidades que no administran la educación.

Los Decretos 1278 de 19 de junio de 2002 y 3982 de 11 de noviembre de 2006, señalan que las personas
que superen las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá
evaluarse siempre y cuando el Docente o Directivo Docente labore mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción
alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar;
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó.

El Decreto 2715 de 2009 establece que el Normalista Superior, Tecnólogo en Educación, Profesional
Licenciado en Educación o Profesional con título diferente al de Licenciado en Educación, que haya sido
vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el periodo de prueba y cumplidos los requisitos
previstos en la ley para este fin, tiene derecho a ser nombrado en propiedad.

El docente JHON FREDY TOBON BETANCUR, con cédula 98.582.601, fue nombrado en periodo de prueba,
mediante el Decreto 1123 del 07 de mayo de 2010, como Docente de Básica Secundaria — Área Tecnología e
Informática, para la Institución Educativa Santo Tomás de Aquino del Municipio de Guarne.

En la hoja de vida de JHON FREDY TOBON BETANCUR, con cédula 98.582.601, se adjunto el Protocolo de
Evaluación de Competencias Especificas de Evaluación de Docii, ntes en Período de Prueba, y obtuvo
resultados satisfactorios, según los criterios establecidos en el ' ,Decreto 1278 de 2002 y en la Resolución
Nacional 2015 del 2 de junio de 2005.

Según el artículo 19 del Decreto Nacional 3982 del 11 de noviembre de 2006, los Docentes y Directivos
Docentes que superen el período de prueba en los términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán
nombrados en propiedad.

El docente JHON FREDY TOBON BETANCUR, con cédula 98.582.601, seguirá conservando los derechos
de carrera, tal como lo establece el Decreto Ley 1278 de 2002.

Por lo anteriormente expuesto, El Secretario de Educación del Departamento de Antioquia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Nombrar como Docente EN PROPIEDAD, en la planta de cargos del Departamento
de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a JHON FREDY TOBON
BETANCUR, con cédula 98382.601, Ingeniero Electrónico, quien se desempeña como Docente de Básica
Secundaria — Área Tecnología e Informática, en la Institución Educativa Santo Tomás de Aquino del Municipio
de Guarne.

ARTICULO SEGUNDO: El Nombramiento en Propiedad del Docente citado es sin solución de continuidad y
a partir del 11 de enero de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: El docente JHON FREDY TOBON BETANCUR, con cédula 98.582.601, quien viene
laborando bajo el régimen del Decreto Ley 1278 de 2002, continúa disfrutando del mismo, sin solución de
continuidad.
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